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16 ALEJANDRO ALVAREZ BARRIOS EXP-MOVES-0639-2021 04/03/2022

17 EXPLOTACIONES INDUSTRIALES SUR DE TENERIFE SL EXP-MOVES-0652-2021 07/03/2022

18 LUIS AYOSE GARCIA ALAMO EXP-MOVES-0009-2022 08/03/2022

19 JORGE DOMINGO FRAGOSO MORENO EXP-MOVES-0468-2022 01/03/2022

20 ANTONIO JOSE BAYON FARIAS EXP-MOVES-0469-2022 01/03/2022

21 JOSUE QUESADA MELIAN EXP-MOVES-0473-2022 01/03/2022

22 MARIA DEL CARMEN GONZALEZ SANTANA EXP-MOVES-0474-2022 01/03/2022

23 DANIEL ALEXIS PARRONDO LOPEZ EXP-MOVES-0475-2022 01/03/2022

24 VICTOR JOSE VERA TRUJILLO EXP-MOVES-0494-2022 02/03/2022

25 ROSA ELENA SANCHEZ HERNANDEZ EXP-MOVES-0495-2022 02/03/2022

26 CARMEN ROSA DIAZ RODRIGUEZ EXP-MOVES-0501-2022 02/03/2022

27 MARIA CRISTINA BORDON SIGU EXP-MOVES-0502-2022 03/03/2022

28 SALVADOR HERNANDEZ CARDENES EXP-MOVES-0503-2022 02/03/2022

29 ROBERT SCHWARZENBACHER . EXP-MOVES-0504-2022 02/03/2022

30 JUAN CARLOS QUESADA PAMPIN EXP-MOVES-0507-2022 02/03/2022

31 JOSE JUAN HERNANDEZ CABRERA EXP-MOVES-0508-2022 02/03/2022

32 ANTONIO MANUEL MAYOR MONZON EXP-MOVES-0509-2022 03/03/2022

33 ANTONIO MANUEL MAYOR MONZON EXP-MOVES-0511-2022 03/03/2022

34 MANUEL ORIHUELA SOLARES EXP-MOVES-0512-2022 03/03/2022

35 RAUL JOSE ALONSO FERNANDEZ EXP-MOVES-0514-2022 03/03/2022

36 FERNANDO HERNANDEZ CACERES EXP-MOVES-0516-2022 03/03/2022

37 MARIO ROMEU CARBALLUDE EXP-MOVES-0517-2022 03/03/2022

38 MARIO ROMEU CARBALLUDE EXP-MOVES-0518-2022 03/03/2022

39 DAYANA GORRIN MARTIN EXP-MOVES-0519-2022 03/03/2022

40 DAVID JIMENEZ GONZALEZ EXP-MOVES-0523-2022 04/03/2022

41 JUAN CARLOS ARBELO GONZALEZ EXP-MOVES-0528-2022 04/03/2022

42 YESSEL ADEXE MORALES GOPAR EXP-MOVES-0769-2022 04/03/2022

43 BRIJESH KUMAR GUR GUR EXP-MOVES-0530-2022 04/03/2022

44 MARCELINO LUIS TROYA GUERRA EXP-MOVES-0531-2022 04/03/2022

45 SARA MACHLAB MASHLAB EXP-MOVES-0533-2022 04/03/2022

46 INES MARIA MARTINEZ CAÑESTRO EXP-MOVES-0540-2022 05/03/2022

47 CHAXIRAXI MOUTA CABRERA EXP-MOVES-0543-2022 05/03/2022

48 ELISA GONZALEZ SOSA EXP-MOVES-0544-2022 06/03/2022

49 JAVIER ALBERTO TAPIA PEREZ EXP-MOVES-0572-2022 07/03/2022

50 ROBERTO CARULLI EXP-MOVES-0578-2022 07/03/2022

51 FERNANDO NICOLAS CHIRINO RODRIGUEZ EXP-MOVES-0581-2022 07/03/2022

52 FERNANDO NICOLAS CHIRINO RODRIGUEZ EXP-MOVES-0582-2022 07/03/2022

53 ANGELES SOFIA RODRIGUEZ SUAREZ EXP-MOVES-0586-2022 07/03/2022

54 MARIA DEL CRISTO TORRES HERNANDEZ EXP-MOVES-0587-2022 07/03/2022

55 AMADEO RODRIGUEZ GONZALEZ EXP-MOVES-0589-2022 07/03/2022
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56 BANOT NAVARRO MÉNDEZ EXP-MOVES-0590-2022 07/03/2022

57 RAMON DELGADO DIAZ EXP-MOVES-0591-2022 07/03/2022

58 ADRIANA NEREIDA RODRIGUEZ BRITO EXP-MOVES-0592-2022 07/03/2022

Analizada la documentación presentada con las citadas solicitudes, se ha verificado el cumplimiento
de los requisitos establecidos en las bases y convocatoria del Programa de Incentivos ligados a la
Movilidad Eléctrica (MOVES III).

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

I.- Régimen jurídico.

El presente procedimiento se rige por la normativa general en materia de subvenciones, contemplada por
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Decreto 36/2009, de 31 de marzo,
por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Asimismo son de aplicación las especialidades contempladas por el  Real Decreto – Ley 36/2020, de 20
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y por la Ley 4/2021,
de 2 de agosto,  para la  agilización administrativa y la  planificación,  gestión y control  de los  fondos
procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado «Next Generation EU», en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las condiciones concretas en que se desarrollará la convocatoria se establecen en el  Real Decreto
266/2021, de 13 de abril, y la Resolución de 9 de julio de 2021, de la Dirección General de Energía de
la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, por la
que se inicia el procedimiento de concesión directa por razones de interés público de las subvenciones
derivadas del primero.

II.- Procedimiento.  
El  artículo  16  del  citado  Real  Decreto  266/2021,  referido  al  procedimiento  de  concesión  de las
ayudas por parte de las Comunidades Autónomas, contempla la aplicación del artículo 62.1 del Real
Decreto – Ley 36/2020, y del artículo 44.1 de la Ley 4/2021:

“1. En el caso de subvenciones financiables con los fondos del instrumento europeo de recuperación
«Next Generation EU», reguladas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
por el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y cuyo objeto sea financiar actuaciones o situaciones concretas
que  no  requieran  de  valoración  comparativa  con  otras  propuestas,  se  podrán  dictar  sucesivas
resoluciones  de  concesión  por  orden  de  presentación  de  solicitudes  una  vez  realizadas  las
comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto
de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria”.

Entre otras previsiones, el citado artículo 16, la Resolución de 9 de julio de 2021 y el Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, establecen las siguientes respecto a la concesión de las ayudas:

SOLICITUDES:

-  (Artículo  16.4)  “Las  solicitudes  serán  atendidas  por  riguroso  orden  de  presentación hasta  el
agotamiento de los fondos. (...)”.

- (Artículo 16.5) “El formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la documentación requerida  
en las correspondientes convocatorias que realicen las comunidades autónomas (...)”.

RESOLUCIÓN:

-  (Artículo 16.6) “La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda, así como su
entrega al destinatario último, corresponde a cada comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y
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Melilla, una vez comprobado el cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de
la documentación aportada. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses
contados desde la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en
dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud. La resolución que se adopte por la comunidad
autónoma  o  ciudades  de  Ceuta  y  Melilla  podrá  ser  recurrida  en  la  forma  establecida  en  la
convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y
teniendo en cuenta que las ayudas previstas por este real decreto se destinan a financiar actuaciones
o situaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán
dictar las resoluciones de concesión correspondientes por orden de presentación de solicitudes una
vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el
cumplimiento  del  resto  de  requisitos  exigidos,  hasta  el  agotamiento  del  crédito  presupuestario
asignado en las convocatorias”.

-  (Artículo 18. 2 y 3 del Decreto 36/2009)

- Las resoluciones de concesión deberán expresar el solicitante o la relación de solicitantes a los
que se concede la subvención y su cuantía, especificando su evaluación.

- En la resolución definitiva de concesión se contendrá tanto el otorgamiento de las subvenciones,
como la desestimación del resto de las solicitudes. La resolución definitiva de concesión pondrá
fin a la vía administrativa,  excepto en los supuestos establecidos en la Ley General de o que
vengan determinados en las correspondientes bases reguladoras.

INCOMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS

- (Artículo 15) “Las ayudas de los programas de incentivos que se aprueban por este real decreto
serán incompatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales”.

Conforme a lo previsto en este artículo, los beneficiarios de las ayudas deberán comunicar a este
Departamento si han recibido otras ayudas o subvenciones con la misma finalidad. De no ser así,
una vez comprobada por este centro directivo, dicha circunstancia será causa de reintegro, sin
perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir.

JUSTIFICACIÓN:

- (Artículo 16.7) “Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en este real decreto, en el plazo
máximo de doce meses contados desde la fecha de la notificación de la resolución de concesión,
deberán justificar la realización de la inversión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de
ayuda, a través de la presentación, al órgano autonómico que se determine en las convocatorias de
las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla, de  la documentación establecida a tal
efecto en el anexo II de este real decreto y/o de la documentación complementaria o sustitutiva, en
caso de resultar procedente, que pudieran requerir las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta
y Melilla en sus respectivas convocatorias para cada actuación subvencionable. La documentación
que se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la información
aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda conforme al
artículo 11.1, así como la entrega de toda documentación exigida en el apartado anterior dentro del
plazo establecido, el órgano competente de la comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla
ordenará  el  pago  de  la  subvención,  con  expresa  referencia  a  la  procedencia  de  los  fondos,
mencionando al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico así como el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia y al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, conforme
a lo que pudiera establecerse al respecto”.
-  La  Resolución  de  9  de  julio  de  2021 se  refiere  a  la  documentación  justificativa  que  deberá
presentarse por las personas beneficiarias de las subvenciones, en su apartado décimo segundo.
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PÉRDIDA DEL DERECHO A SUBVENCIÓN:

- (Artículo 16.8) “En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de
justificación establecida en el precedente apartado no se procederá al pago de la subvención y se
declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el
artículo 89 del reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre”.

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO:

- (Resolución de 9 de julio de 2021, apartado dispositivo sexto, puntos 1 y 2) “Estas ayudas se
concederán por riguroso orden de presentación de las solicitudes correspondientes, por mandato del
artículo 16.4 del Real Decreto 266/2021, articulándose mediante el procedimiento simplificado de
concurrencia regulado en el artículo 16.5a) del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se
establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias (…)”, y “Se
considera como fecha de presentación de la solicitud de la ayuda, la   fecha en la que el expediente  
de solicitud esté completo (...)”.

- (Artículo  16.5,a) del  Decreto  36/2009)  “En  las  bases  reguladoras,  y  sin  perjuicio  del
cumplimiento  de  los  demás  requisitos  y  condiciones,  se  podrá  establecer  un  procedimiento
simplificado de concurrencia competitiva sin necesidad de órgano colegiado, en cuyo caso  la
propuesta  se  formulará  por  el  órgano  instructor,  en  los  siguientes  supuestos:  a)  Cuando  la
prelación  de  las  solicitudes  válidamente  presentadas  y  que  cumplan  los  requisitos  que  se
establezcan,  se fije  únicamente en función  de su fecha de presentación  dentro de  un plazo
limitado, pudiendo obtener la subvención únicamente las que se encuentren dentro de los límites
de crédito disponible en la convocatoria y siendo denegadas el resto”.

ABONO ANTICIPADO:

- (Resolución de 9 de julio de 2021, apartado dispositivo décimo tercero, punto 2) “Se establece la
posibilidad de realizar el abono anticipado de la subvención a los destinatarios últimos que así lo
soliciten, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Dichos anticipos sean objeto de una garantía otorgada por un banco u otra entidad financiera
que esté establecida en España, conforme a lo establecido en el artículo 45 y sucesivos del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, o bien de una línea de crédito que ofrezcan como garantía
cualquier organismo o administración pública española.
b) Dichos anticipos no superen el cien por ciento del importe total de la ayuda que se vaya a
conceder al beneficiario.
c) Dichos anticipos se destinen exclusivamente a cubrir gastos del proyecto objeto de subvención
y justificarse en el plazo de un año desde su desembolso.
d) Reunir los requisitos para la solicitud de abono anticipado, establecidos en el artículo 37 del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

      En el resto de los casos, el pago de la subvención será previa justificación (…)”.

III.- Actuaciones subvencionables.

El apartado dispositivo tercero de la Resolución de 9 de julio de 2021 establece que “serán actuaciones
subvencionables las relacionadas a continuación, que deberán cumplir los requisitos que se establecen
en el anexo I de la citada norma, y se corresponden, respectivamente, con los programas de incentivos
que  se  aprueban  por  este  real  decreto:  Programa para  el  fomento  de  la  adquisición  de  vehículos
eléctricos y programa de apoyo al despliegue de infraestructura de recarga:
a)  Programa  de incentivos  1 (Programa para  el  fomento  de  adquisición  de  vehículos  eléctricos):
Adquisición  de  vehículos  eléctricos  «enchufables»  y  de  pila  de  combustible.  No serán  actuaciones
subvencionables las adquisiciones de vehículos de categorías M2, M3, N2 y N3.
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b)  Programa  de  incentivos  2 (Programa  de  apoyo  al  despliegue  de  infraestructura  de  recarga):
Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos”.

IV.- Órganos competentes.

El artículo 5.13 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el
Cambio Climático y Planificación Territorial, aprobado mediante  Decreto 54/2021, de 27 de mayo,
establece que  “Con carácter general,  el  Consejero  o Consejera  de  Transición  Ecológica,  Lucha
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial ejerce las siguientes funciones: (…) 13. Aprobar
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, acordar la convocatoria de las mismas, y
dictar  las  correspondientes  resoluciones  de  concesión,  tanto  en  procedimientos  de  concurrencia
competitiva como en los de concesión directa. (…)”.

El  artículo 46.12 del  citado Reglamento,  establece que  “Con carácter general,  corresponde a la
Dirección General de Energía el ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 19 del Decreto
212/1991,  de  11  de  septiembre,  de  organización  de  los  Departamentos  de  la  Administración
Autonómica  de  Canarias,  y  además,  las  siguientes:  (…)  12.  La  incoación  e  instrucción de  los
procedimientos de aprobación de las bases reguladoras y convocatorias  de subvenciones en las
materias  de competencia específica de la Dirección General,  así como de los procedimientos de
concesión de las mismas, ya sean de concurrencia competitiva o de concesión directa”.

V.- Crédito presupuestario.

Para el abono de las subvenciones a que se refiere la presente Resolución, está prevista dotación
adecuada  y  suficiente  en  el  Servicio  1270  Programa  425A  Capítulo  7, Proyecto  de  Inversión
217G0172 “C1 I2 PROGRAMA MOVES III” y 217G0368 “C1 I2 PROGRAMA 2 MOVES III”, Fondo
7012023 PROGRAMA MOVES III - IDAE (MRR).

VI.- Cumplimiento de los principios del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sus objetivos, financiación, las modalidades
de la financiación de la Unión en el marco del Mecanismo y las normas para la concesión de dicha
financiación. 

En el marco de dicho Reglamento y al amparo del Real Decreto Ley 36/2020,  de 30 de diciembre,
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se publicó en el Boletín Oficial
del  Estado,  el  30 de septiembre,  la  Orden HFP/1030/2021,  de 29 de septiembre, por  la  que se
configura el sistema demgestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), así
como la  Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y
formato  de  la  información  que  deberán  proporcionar  las  entidades  del  sector  público  estatal,
autonómico  y  local  para  el  seguimiento  del  cumplimiento  de  hitos  y  objetivos  y  de  ejecución
presupuestaria y contable de las medidas contenidas en dicho Plan. 

La Orden HFP/1030/2021 configura y desarrolla un Sistema de Gestión orientado a definir, planificar,
ejecutar, seguir y controlar los proyectos y subproyectos en los que se descomponen las medidas
previstas  en  los  componentes  del  Plan  de Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  y  es  de
aplicación, entre otros, a cualesquiera  agentes implicados en la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia  como  perceptores  de  fondos,  estableciendo  los  procedimientos  e
instrumentos necesarios para asegurar la coordinación y seguimiento del mismo.

En  dicha  Orden  se  concretan  las  directrices  que  garanticen  el  cumplimiento  coordinado  de  los
requerimientos establecidos por la normativa comunitaria para la ejecución del PRTR, por lo que, el
presente procedimiento de subvención deberá ajustarse a lo dispuesto en la misma y, por tanto, a los
principios de gestión específicos del PRTR.
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A la vista de lo expuesto, y en ejercicio de la competencia que tengo atribuida, RESUELVO:

1º.-  Acumular  los  procedimientos correspondientes  a  las  personas  solicitantes  indicadas  en  el
antecedente  PRIMERO,  en  aplicación  del  artículo  57  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  por  guardar  identidad
sustancial o íntima conexión, y por estar atribuidas las competencias para la tramitación y resolución
del procedimiento a los mismos órganos. 

2º.-  Conceder a las  personas  solicitantes  relacionadas  a  continuación,  las  subvenciones que se
indican, derivadas del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se regulan los programas de
incentivos  ligados  a  la  movilidad  eléctrica  MOVES  III  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia Europeo, así como  autorizar y disponer los créditos destinados a
financiar los gastos derivados de estas subvenciones, por los importes que se señalan y a favor de
las personas citadas en la relación,  por la cuantía total de  DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO
MIL VEINTINUEVE EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (284.029,07€),  con  cargo a  las  siguientes
aplicaciones presupuestarias:

Programa de Incentivos 1

Solicitante NIF Expediente

Importe
concedido

€ Aplicación presupuestaria

JOSEFA LEMA MOUZO **4249*** EXP-MOVES-0266-2021 2.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

JOSE JUAN QUINTANA
HERNANDEZ **8441*** EXP-MOVES-0296-2021 7.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

MATIAS NICANOR DIAZ SUAREZ **6676*** EXP-MOVES-0471-2021 2.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

JUAN MIGUEL LINARES GONZALEZ **3929*** EXP-MOVES-0480-2021 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

ANTONIO VICENTE DEL ROSARIO
CEDRES **6071*** EXP-MOVES-0501-2021 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

FRANCISCO GONZALO VEGA
SARDIÑA **1707*** EXP-MOVES-0502-2021 5.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

ALAGO 2000 SL B35573211 EXP-MOVES-0518-2021 2.300,00 1270 425A 7700200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

JOSE ANTONIO CLAVIJO
CASTILLO **0907*** EXP-MOVES-0570-2021 7.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

JUAN LUIS LEZCANO RODRÍGUEZ **7600*** EXP-MOVES-0600-2021 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

FEDUA EL GHERIANI PIÑOL **6928*** EXP-MOVES-0606-2021 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

VICTOR MANUEL LEON FUMERO **4030*** EXP-MOVES-0609-2021 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

DAVID APARICIO TORIBIO **1195*** EXP-MOVES-0613-2021 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

ALEJANDRO ALVAREZ BARRIOS **0449*** EXP-MOVES-0639-2021 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

LUIS AYOSE GARCIA ALAMO **7624*** EXP-MOVES-0009-2022 2.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

JORGE DOMINGO FRAGOSO
MORENO **8098*** EXP-MOVES-0468-2022 7.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

ANTONIO JOSE BAYON FARIAS **7680*** EXP-MOVES-0469-2022 7.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

JOSUE QUESADA MELIAN **7275*** EXP-MOVES-0473-2022 1.100,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

MARIA DEL CARMEN GONZALEZ
SANTANA **8533*** EXP-MOVES-0474-2022 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

VICTOR JOSE VERA TRUJILLO **8324*** EXP-MOVES-0494-2022 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

CARMEN ROSA DIAZ RODRIGUEZ **0248*** EXP-MOVES-0501-2022 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

MARIA CRISTINA BORDON SIGU **0154*** EXP-MOVES-0502-2022 5.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

SALVADOR HERNANDEZ
CARDENES **2782*** EXP-MOVES-0503-2022 7.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023
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ROBERT SCHWARZENBACHER . **7686*** EXP-MOVES-0504-2022 7.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

JUAN CARLOS QUESADA PAMPIN **8894*** EXP-MOVES-0507-2022 7.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

JOSE JUAN HERNANDEZ
CABRERA **7515*** EXP-MOVES-0508-2022 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

ANTONIO MANUEL MAYOR
MONZON **4916*** EXP-MOVES-0511-2022 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

MANUEL ORIHUELA SOLARES **3215*** EXP-MOVES-0512-2022 2.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

RAUL JOSE ALONSO FERNANDEZ **2834*** EXP-MOVES-0514-2022 7.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

FERNANDO HERNANDEZ
CACERES **7671*** EXP-MOVES-0516-2022 7.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

MARIO ROMEU CARBALLUDE **8255*** EXP-MOVES-0518-2022 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

DAVID JIMENEZ GONZALEZ **5693*** EXP-MOVES-0523-2022 2.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

JUAN CARLOS ARBELO
GONZALEZ **4740*** EXP-MOVES-0528-2022 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

YESSEL ADEXE MORALES GOPAR **5543*** EXP-MOVES-0769-2022 5.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

MARCELINO LUIS TROYA GUERRA **7769*** EXP-MOVES-0531-2022 2.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

SARA MACHLAB MASHLAB **7480*** EXP-MOVES-0533-2022 7.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

INES MARIA MARTINEZ
CAÑESTRO **2345*** EXP-MOVES-0540-2022 5.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

CHAXIRAXI MOUTA CABRERA **7019*** EXP-MOVES-0543-2022 9.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

ELISA GONZALEZ SOSA **4537*** EXP-MOVES-0544-2022 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

ROBERTO CARULLI **5645*** EXP-MOVES-0578-2022 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

FERNANDO NICOLAS CHIRINO
RODRIGUEZ **8368*** EXP-MOVES-0582-2022 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

ANGELES SOFIA RODRIGUEZ
SUAREZ **7538*** EXP-MOVES-0586-2022 7.700,00 1270 425A 7700200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023

MARIA DEL CRISTO TORRES
HERNANDEZ **4448*** EXP-MOVES-0587-2022 2.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

AMADEO RODRIGUEZ GONZALEZ **7651*** EXP-MOVES-0589-2022 2.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

BANOT NAVARRO MÉNDEZ **7076*** EXP-MOVES-0590-2022 4.500,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

RAMON DELGADO DIAZ **0271*** EXP-MOVES-0591-2022 5.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

ADRIANA NEREIDA RODRIGUEZ
BRITO **5699*** EXP-MOVES-0592-2022 7.000,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0172 FONDO 7012023 

TOTAL 223.100,00

Programa de Incentivos 2

Solicitante NIF Expediente
Importe

concedido € Aplicación presupuestaria

JOSEFA LEMA MOUZO **4249***
EXP-MOVES-0377-

2021 168,53 1270 425A 7800200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023 

JOSE ANOIR CHAMS EL DIN
DELGADO **4355***

EXP-MOVES-0450-
2021

903,29 1270 425A 7800200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023 

JUAN MIGUEL LINARES
GONZALEZ **3929***

EXP-MOVES-0608-
2021

840,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023

EXPLOTACIONES INDUSTRIALES
SUR DE TENERIFE SL B38277869

EXP-MOVES-0652-
2021

49.496,14 1270 425A 7700200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023

DANIEL ALEXIS PARRONDO
LOPEZ **3116***

EXP-MOVES-0475-
2022

2.073,65 1270 425A 7800200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023

ROSA ELENA SANCHEZ
HERNANDEZ **8405***

EXP-MOVES-0495-
2022

1.045,37 1270 425A 7800200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023
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ANTONIO MANUEL MAYOR
MONZON **4916***

EXP-MOVES-0509-
2022 1.018,82 1270 425A 7800200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023

MARIO ROMEU CARBALLUDE **8255***
EXP-MOVES-0517-

2022 1.118,69 1270 425A 7800200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023

DAYANA GORRIN MARTIN **8514***
EXP-MOVES-0519-

2022 777,00 1270 425A 7800200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023

BRIJESH KUMAR GUR GUR **3118***
EXP-MOVES-0530-

2022 1.112,27 1270 425A 7800200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023

JAVIER ALBERTO TAPIA PEREZ **2200***
EXP-MOVES-0572-

2022 977,90 1270 425A 7800200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023

FERNANDO NICOLAS CHIRINO
RODRIGUEZ **8368***

EXP-MOVES-0581-
2022 1.397,41 1270 425A 7800200 P.I. 217G0368 FONDO 7012023 

TOTAL 60.929,07

3º.- El abono de las subvenciones indicadas, se realizará en la siguiente forma:

1.- El ABONO de la subvención se realizará, por el importe total concedido, una vez comprobada la
ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, y efectuada la entrega de
toda documentación exigida para su justificación dentro del plazo establecido, conforme al artículo
16.7 del Real Decreto 266/2021, debiendo además cumplir  las condiciones relativas a publicidad
establecidas en el artículo 20 del mismo Real Decreto.

Si vencido el plazo de justificación no se hubiesen presentado los correspondientes documentos, se
requerirá  al  beneficiario  para  que  los  aporte  en  el  plazo  de  diez  días,  comunicándole  que,
transcurrido el mismo sin atender al requerimiento, se tendrá por incumplida la obligación de justificar
con las consecuencias previstas en los artículos 30.8 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

2.- En caso de haberse aprobado el ABONO ANTICIPADO: 
� La persona benecifiaria  deberá constituir  la  garantía  prevista en el  punto 2 del  apartado

dispositivo  décimo  tercero  de  la  Resolución  de  9  de  julio  de  2021  (transcrito  en  la
Consideración jurídica II).

� Una  vez  acreditada  su  constitución,  se  aprobará  mediante  Resolución  del  órgano
competente el abono de la cantidad indicada en el apartado dispositivo tercero.

� La garantía indicada será cancelada mediante Resolución, una vez comprobada la ejecución
de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, y efectuada la entrega de toda
documentación exigida para su justificación dentro del plazo establecido, conforme al artículo
16.7  del  Real  Decreto  266/2021,  debiendo  además  cumplir  las  condiciones  relativas  a
publicidad establecidas en el artículo 20 del mismo Real Decreto.

4º.- Obligaciones de los beneficiarios:

En la condición de beneficiaria  de  ayudas financiadas con recursos provenientes del  PRTR, los
perceptores  de  esta  subvención  se  comprometen  a  cumplir  con  lo  dispuesto  en  la  Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- En relación a la cesión y tratamiento de datos, los beneficiarios de subvención deberán conocer la
normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 12 de febrero de 2021,  por el que se
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre de perceptor final de los fondos
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ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea
un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia
de contratación pública.

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE)
2015/849 del Parlamento Europeo y dl Consejo (26);

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco
del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública
de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del
Mecanismo y de otros fondos de la Unión”.

2. Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra de), del presente
artículo  solo  serán  tratados  por  los  Estados  miembros  y  por  la  Comisión  a  los  efectos  y
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los
procedimientos de control  relacionados con la  utilización de los fondos relacionados con la
utilización de los apartados 2, y 23, apartado 1. En el marco de la información financiera y de
rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará
sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de
cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y,  en particular,
por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento”.

3. Teniendo conocimiento de la norma, acceden a la cesión y tratamiento de los datos con los
fines relacionados.

- Asimismo,  cumplirán con   las normas nacionales y comunitarias   sobre requisitos de igualdad de
oportunidades y no discriminación, aplicables a este tipo de actuaciones y el compromiso con los
estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales,
adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el  fraude, la corrupción y los conflictos
de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Comprometiéndose,  atendiendo  al  contenido  del  PRTR,  a  respetar  los  principios  de  economía
circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en
inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de
dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo
de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

Contra este acto que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE
REPOSICIÓN ante  la  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y
Planificación Territorial del Gobierno de Canarias,  en el plazo de UN MES, contado desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en los artículos 121 y 122 en relación con el
artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas,  o bien directamente RECURSO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO
ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  competente,  en  el  plazo  de  DOS  MESES,
contados a partir del día siguiente a su publicación, advirtiéndose que, en caso de interponerse el
primero, impedirá la interposición del recurso contencioso – administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. 

El Consejero de Trancisión Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial,

“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU”
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